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     Poder Legislativo

Provincia de Corrientes

Expediente Nº: 1094/2004 H.C.S.

PROYECTO DE LEY

OBJETO: Declarar de interés Provincial la Décima Fiesta Nacional de la Horticultura, la cual se realizará del 27 al 31 de octubre en la localidad de Santa Lucía.

INICIATIVA: Diputado Manuel Antonio Sussini. (Bloque Autonomista)

                                                               FUNDAMENTOS


Que entre los días 27 al 31 de octubre del corriente año, se realizará en la localidad de Santa Lucía, la 10ª Fiesta Nacional de la Horticultura.


Que es conocido el rol que cumple en la economía provincial y regional la Horticultura, teniendo a esta actividad sin dudas como el principal polo de desarrollo de la misma. Fiesta de estas características permite mostrar a toda la región el potencial productivo del sector primario, industrial y comercial.


Que es de vital importancia la reactivación de la horticultura, que sin lugar a dudas tiene directa relación en la economía de la región y del País.


Que Santa Lucía representa a los productores de la zona, por la excelencia de sus cultivos, por el movimiento económico que genera, en dicha localidad y en toda la zona.


Que la Señora Intendente de Santa Lucía quiere darle una mayor actividad social, para que toda la población pueda participar de estas fiestas, con la presencia de figuras estelares como Horacio Guaraní, el Padre Julián Zini, Amboe entre otros.


Que miles de personas de toda la provincia y de la región acuden a este evento en la que se quiere homenajear a todos los productores Hortícola, que día tras día luchan por el progreso de sus plantaciones y por ende por el progreso de toda la sociedad, entendiendo que el bienestar de los productores influye en forma directa y positiva en el resto de la población.
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     Poder Legislativo

Provincia de Corrientes

Por los fundamentos expuestos solicito a los señores legisladores el acompañamiento en el siguiente proyecto de ley:

EL HONORABLE SENADO Y LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONA CON FUERZA DE

                                                                  LEY

ARTÍCULO 1º: DECLARAR de interés provincial la 10ª FIESTA NACIONAL DE LA HORTICULTURA que se llevará a cabo en la ciudad de Santa Lucía entre los días 27 al 31 de octubre del corriente año.

ARTÍCULO 2º: DE FORMA.

